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Bogotá D.C.  «FECHA_AUTO_DE_AVOQUESE» DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN 

POLICIVA INSPECCIÓN DE POLICÍA 7 DE DESCONGESTIÓN 

 
 

El suscrito Inspector de Policía 7 de Descongestión, en ejercicio de las competencias atribuidas 
por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (CNSCC), 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero del Auto de Avoque de la actuación 
policiva de fecha «FECHA_AUTO_DE_AVOQUESE», en el cual se ordena “Citar a 

AUDIENCIA PÚBLICA mediante comunicación escrita la cual será enviada a través de correo 

certificado, medio electrónico o a través del micrositio de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO, o por el medio más expedito o idóneo, al presunto (a) infractor (a) (…) para que comparezca 

a la diligencia referida con su documento de identidad en original, con el fin de solicitar y aportar los documentos 
o pruebas que pretendan hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa”, procede a 
CITAR a las personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir con su documento 
de identificación en original, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del Proceso Verbal 
Abreviado, la cual se llevará a cabo el día y hora indicada en la base adjunta de este documento, 
ante esta Inspección de Policía, ubicada en la Calle 12C No. 8 – 53 segundo (2) Piso, 

Edificio Furatena, en la ciudad de Bogotá. 

 

En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, 

deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 

conformidad a lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 223 del Código Nacional de 

Seguridad de Convivencia Ciudadana – CNSCC.; en caso contrario, se tomarán como ciertos 

los hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar el fallo que en derecho 

corresponda. En caso de suspenderse la primera (1) audiencia por su inasistencia y/o salvo 

que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional la 

audiencia se reanudará el día y hora indicada en la base adjunta de este documento, al tercer 

(3) día hábil siguiente a la fecha de la audiencia inicial, es decir el día y hora indicada en 

la base adjunta de este documento, en la cual se procederá a dictar la decisión de fondo que 

en derecho corresponda, así: 

 

No. RNMC CASO ARCO 
No. 

DOCUMENTO 
NOMBRE 

FECHA_AUD 
_1 

HORA_1 

11-001-6-2020-
576316 3402412 1010052569 

MAYORGA RINCON JOHANN 
SEBASTIAN 10/02/2023 

1:40 P.M 

11-001-6-2020-
285682 1334623 1010068734 BUITRAGO OTALVARO MARIANA 10/02/2023 

2:00 P.M 

11-001-6-2020-
255819 1128190 1010078040 SANCHEZ BARRIOS ARNOBI 10/02/2023 

2:20 P.M 

11-001-6-2020-
306181 1617959 1010078040 SANCHEZ BARRIOS ARNOBI 10/02/2023 

2:40 P.M 

11-001-6-2020-
146093 864969 1010103041 SATIVA FUENTES JOSE LAZARO 10/02/2023 

3:00 P.M  

11-001-6-2020-
282425 1194693 1010109136 VALENCIA BARON WILLIAM STIVEN 10/02/2023 

3:20 P.M 

11-001-6-2020-
288634 1336136 1010161109 

CUELLAR RODRIGUEZ LIGIA LEIDI 
JOHANA 10/02/2023 

3:40 P.M 

11-001-6-2020-
255142 1127851 1010163399 CHAVEZ POSADA HAROLD 10/02/2023 

4:00 P.M 

11-001-6-2020-
236590 1045227 1010170240 AGUILAR WILMER GABRIEL 10/02/2023 

4:20 P.M 

11-001-6-2020-
185124 878725 1010173916 MEJIA SANCHEZ DANIEL FELIPE 10/02/2023 

4:40 P.M 

11-001-6-2020-
593953 3590093 1010173916 MEJIA SANCHEZ DANIEL FELIPE 10/02/2023 

5:00 P.M 

11-001-6-2020-
238694 1008828 1010177247 ESPITIA NOVA JOHAN ENRIQUE 10/02/2023 

5:20 P.M 

11-001-6-2020-
285809 1334725 1010214123 

RAMIREZ BERMUDEZ ANDRES 
CAMILO 10/02/2023 

5:40 P.M 

11-001-6-2021-
206528 4976140 1010214757 MOSQUERA TRUJILLO FARUCK  10/02/2023 

6:00 P.M 

11-001-6-2020-
174046 874495 1010215650 FELICIANO RAMIREZ JESUS DAVID 10/02/2023 

6:20 P.M 

11-001-6-2020-
166779 872082 1010228307 CERVANTES RICARDO RICARDO 10/02/2023 

6:40 P.M 
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11-001-6-2020-
185013 878677 1010237307 CORREA USECHE JAIRO 10/02/2023 

7:00 P.M 

11-001-6-2020-
254982 1127707 1010240524 ORTIZ PALOMA NINI JOHANNA 10/02/2023 

7:20 P.M 

11-001-6-2020-
224471 896221 1010244551 GARNICA JUAN DIEGO 10/02/2023 

7:40 P.M 

11-001-6-2020-
257323 1131608 1010247790 GONZALEZ PERDOMO CARLOS 10/02/2023 

8:00 P.M. 

 

 

CÍTESE Y COMUNÍQUESE 

                                                                

                    

              

                                               JULIO CÉSAR LARGO CAÑAVERAL  

                                                Inspector de Policía – Descongestión 7 
 
 
Proyectó: Blanca Liliana Perilla Pinzón- Auxiliar Administrativo Inspección D - 7 . 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 

SEGÚN RESOLUCIÓN 0165 DE 2022 

DE LA SECRETARIA DISTRITAL 

DE GOBIERNO 
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